
Concejo Municipal De Rosario

EXPTE N: 253162-P-2019

CAUSANTE: CARDOZO C

TIPO DE PROYECTO: DECRETO

CARATULA: ENCOMIENDA AL D.E. INFORME,
SEGUN DETALLE, SOBRE EXTRACCION DE
ARBOLES EN PREDIO DEL PARQUE
INDEPENDENCIA

COMISION DESTINO: ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

OTRAS COMISIONES:

EXPEDIENTES AGREGADOS:

FECHA DE INGRESO A SESION: Nov. 21, 2019



 
Concejo Municipal
 

VISTO
 

Las obras que se realizan dentro del predio del
Parque de la Independencia, en la zona de la ex rural, por la
ampliación del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino y
con la construcción de la nueva sede del Instituto Superior de
Educación Física y el Centro de Alto Rendimiento Deportivo.

 
Y CONSIDERANDO

 
Que la realización de dichas obras en el pulmón

verde mas importante de la Ciudad de Rosario implican en todos los
casos la remoción de especies arbóreas de gran antiguedad.

Que el patrimonio forestal de la Ciudad es
preocupación de toda la comunidad y este cuerpo legislativo en
particular. 

 
Que si bien todas esas obras son de interés publico y

tienen que ver con el desarrollo del arte, la cultura, el deporte y la
recreación pública es preciso conservar el arbolado histórico del
Parque Independencia, tratando de evitar la extracción masiva de
especies de dicho espacio verde.

 
Es por lo expuesto que el Concejal abajo firmante solicita a sus pares
la aprobación del siguiente proyecto de:
 

DECRETO
 
Art. 1°.- El Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Ambiente y Espacios
Públicos, suministre a la brevedad posible la siguiente información:

• Cantidad de especies extraídas o que se esta previsto extraer en el
Predio del Parque de la Independencia, en referencia a las obras
del predio de la ex rural, ampliación del Museo Municipal de
Bellas Artes Juan B. Castagnino, la construcción de la nueva sede
del Instituto Superior de Educación Física y el Centro de Alto
Rendimiento Deportivo.

• Cual es el programa de reposición de dichas especies tanto en el
predio del Parque de la Independencia, o en otro espacio verde de
la Ciudad de Rosario.

Art. 2º.- Comuníquese con sus considerando.



 
Antesala, 20 de Noviembre de 2019.-

Cardozo Carlos A.
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al de Inmuebles

leciaiiiu Mdministrativo HUNKIPMJIMD SE mSMtO
SECRETARÍAOE KACIÉNOAY ECONOMIA

S  ''fi*

Domicilio de envío: BLANQUE1W1

Catastral: 03/170/031 Localidad; ROSARIO (20001
Ubicación del inmueble: BLANQUE 1A41

Ref pago:00003895658 Broche: 1019
Catastral: 03/170/031/002/000 Radio: Radio 2 Carácter: Rnca

Rosario, Agosto 2017

Sr. Contribuyente:

Intimamos a usted a que proceda a pagar tos periodos que se detallan a continuación y que, conforme a nuestros
registros, se encuentran impagos. . ..,,,/damci rn

b...» bbdrt ,.,.b d. »»d... u. ...d.d.. b.bidM.;

más cercano. , ,Si d.«l. r..u™d. I.. r.,u W»d. „„ ,o.,.Mdid , l. ...h. d. d..b»™n.o. . b,„ d.r ,0, d..->™d.
el presente reclamo.

Dr Angel Ganem

COMPRENDE PERÍODOS IMPAGOS A FECHA DE ASENTAMIENTO 17/08/2017
PERIODO

7/2016

8/2016

9/2016

10/2016

11/2016

12/2016

1/2017

2/2017

3/2017

4/2017

5/2017

6/2017

VENCIMIENTO

11/07/J016

10/08/2016

12/09/2016

11/10/2016

10/11/2016

12/12/2016

10/01/2017

10/02/2017

10/03/2017

10/04/2017

10/05/2017

12/06/2017

IMPORTE

$113,27

$113,27

$113.27

$120,90

$120,90

$120.90

$132,99

$132,99

$132,99

$137.31

$137,31

$137,31

INTERES

$52,78

$49.50

$45.87

$45,46

$41,95

$38.08

$38.17

$34,18

$30,19

$27,05

$22,93

$18.54

$166,05

$162,77

$159.14

$166,36

$162,85

$158,98

$171,16

$167,17

$163,18

$164,36

$160,24

$155,85

<0038956582000000019581 810000195811171027171027^
Recibo valido únicamente hasta el vencimiento

IMPORTEVENCIMIENTO

$1958,1127/10/2017

Consultas, tributosBrosario.gob.ar o ai teléfono 0341 -4802381/379/977
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BANCü NACION

fCHA HORA CA3ER0 NRO.TRAN
U:24 04178 2231:5/11/10

'.:reccíom; av. san
^RO. Dfc TARÍF-TA: 4.++++ff+-t-+l-+30C^

rONS.COUtMOBANTE DE °
vr-MK'-SSB-ANSES CUIT 32-6376174^ »

—riiiAP- "íT'iTEFANO GRACIELA LUI'«•'llWWS CUIL: 271 144S7053
i'ÍRCIBiriO por; titular

íí/HEEiaO: 1^-0-6282406-0-9
AdI- HAEER MilNS'JAL IkIr? ' Qfi
OjMPLEMT al minino 4
HUPLEMENT!) OCNERARIO
;;u&. COMP. I5CA |J5.00
••;-,TRQ SLII'L DINERARIO _ $54.06
.;.ÍSC OBRA SOCIAL ^ .^ni
PERIODO LIQUIDADO: 10/2019

¡OTAL Dé: haberes: rÍÍA5^Í8l

ÍeÍS a ;-o3Rar: __
PRoirOE DE: Í5/1-'20í9 A: 11/12/2013

:UM=150f:.;í8240609 PAMI:VIG.90 DIAS/
::i>DPni44S705-tVlOOOOOOOOO/

f 'TMiap' IISTEFANO GRACIELA LUI■Vil; 11443705 Cüu; 27114487053
>'IRCIb:ido por: titular
i-INEFiaor'i5-0-6282406-0-9
•ri'Dl-HABER MENSUAL *6453.26::0WPLEMT al minino lonn 7aíiliPLEMtMTO DINERARIO 1^00.28
5IJ6. COMP, 15CA íJL? m
;-lSC OBRA SOCIAL ($444. . 13j
FURIüDO liquidado; 11/2019
TOTAL Dr. HABERES;

VÍSaIoVar:
lí.óxcoe de: 11/12/2019 a; Ü9/Ü1/2U2Ü
Hr;N=15CTi23240639 PAMI:VIG.90 DIAS/
::0«DN11443705-MOOOOOOÜOO/

PAGUE IMPUESTOS Y SERVICIOS CON
PAGAR

n CAJEROS AUTOfMTICOS LXNK O
EN W.'JW.PAGAR.COM.AR
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Registro Civil
Provinci&de

Santa Fb

359 2019 9002 .

Oficina Añ<N Acta

QhQRegistro Civil
Santa Fe

19 Q1830D

6

En lá Oficié del Registro Ovil SUBSEC. DEFUNCIONES ROSARIO de la Localidad de
Rosario Dpto Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina, a los 19 de
Septiembre de 2019 yo Oficial Público de este Registro. Inscribo la

Defijndón
De Elena ARXAS.-

Doc D.N.I. 3.066,837 Sexo Femenino Nacionalidad Argentina.^

Odmrdiio PJe. Blanqué 1441 Rosarlo - Santa Fe.-'

Hija de Martín AMAS.- '

ydeMáríaDERUDI.-

nadda en Rosarlo - Santa Fe - ARGENTINA el.día 4 de Febrero de 1931

Ocurrida en Rosario - Santa Fe - ARGENTINA el día 17 de Septiembre de 2019
a las 12:30 horas.-

Causa de la defunción Enfermedad.- . .

Certificado médico expedido por María Lourdes GÉNTILE Matrícula 22632

pedarante Sabrina GAM'BACURTA Dqc D.N.l. 33.617.051 .-

Domidlio SALTA Nro3Ó70 Rosario-Santa :Fc-ARGENTINA

Obra en virtud de Ser persona áutorizada'para declarar.-

Lós restos seran Inhumados en ei cementerio Solar del Señor de la Localidad de Vífla

Gobernador Gálvez, Proviriida de Sarita pe- ARGÉNtlNA.-

C-tRo
O.

>uv

m

ss
%

19/09/2019.11:53:12
in^tna Ofídal - Sonta Fe
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_ .J3£ la provincia de santa FE._

LEYES 3330 Y 6898 •'•

U- SELLADOACTUACIONNOTAF

A ARIAS.

escrttoha numArq.

DONACION CON RESERVA DE USUTRI

a fevor de SERGIO A. DISTEFANO Y OTROS. —

ACTO

DONACION : 1) En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a 3 de MAYO de
2005, ELENA ARIAS, DONA en forma gratuita, perpetua e irrevocable, sin cargo
ni condición alguna en favor de sus hijos SERGIO ANTONIO DISTEFANO y
GRACIELA LUISA DISTEFANO, quienes ACEPTAN LA NUDA PROPIEDAD
y toman posesión del siguiente inmueble a saber:Un lote de terreno con todo lo
edificado, ¿lavado y plantado, situado en esta ciudad, el que según plano de mensura
y subdivisión confeccionado por el Ingeniero Aldo E. Berü en Diciembre de 1966
inscripto en la Dirección General de Catastro de la Provincia bajo el número 48.868
del afio 1967, se designa como IX)IE CUARENTA Y DOS B y se ubica en el
Pasaje Blanque o Madrid, a los 32,85 metros de la calle Corrientes hacia el Oeste y

^ se compone de 1,30 metros de fiente al Norte; 25,50 metros de fondo en su lado
Este, 9,52 metros de contrafrente al Sud, estando formado su costado Oeste por una
línea quebrada de 5 tramos que partiendo del extremo Oeste de su frente Norte corre
hacia el Sud en una extensión de 16,54 metros, desde este punto parte el 2° tramo
hacia el Oeste que mide 6,09 metros, desde este punto y hacia el Norte parte el 3°
tramo que mide 1,64 metros, desde este punto y hacia el Oeste parte el 4'' tramo que
mide 2,13 metros y desde este punto y hacia el Sur parte el 5» y último tramo que
mide 10,60 metros y cierra la figura al unirse con el extremo Oeste de su
contrafrente al Sud. Encierra una superficie de 110,29 metros cuadrados, y linda: al
Norte conPasajeBlanque oMadrid, alEste conPascualinaF. Vda. De Giulli, al Sud
con Norma G. Maero de Sanso y al Oeste en sus primeros 4 tramos con el lote 42-A



■wwp



«.CYts3330Y6a98

'ACTUACION NOTARIAL Q
"'""«A DE SAfrt'" . ..

c  Ñ2 00467257

del mismo plano y en el resto con Cloti de Camussi - 2) La .^  . - ^USSL- 2) La donante transfiere a Jo^donatanos todos los derechos inherentes a knrnní ^
propiedad que sobre lo donadn tiVn

reservándose el USUFRTTPmUSUFRUCTO p» =u. „r Mor caRIor MBDmo
COK DERECHO OurlCRBCER „

d«„» „ ''OffiC® o»» mboo. «biietetooi,^ ™ - »■- - 3. Uo SOM.EOO S.,0

^  ANTECENtEs

I - identidad de los otorgantes- T
®'^"'I^^entes son personas de 'mi conoamiento y a tenor dp inc ^

dato corresponden los«ales que a continuacidn se expmsan: ELENA ARIAS. P t
3«.«, H 4 so RKoro 00 "
■í«3o™o„.>DoM. y CARIOSA,.»™ ' m d.«00755,0o ■ ^ OK.,. K-0.Ü07.551, es argentino, nació el 9 de agosto de tora o

' manifestando ser de apellido

~o, D.K.,.; z r ~
xr . argentino, nacido el 21 dedo 195!, *
R f A ®° prunelas nupcias con

"" « »ao «o, Bl.»,„ .!42 , ,
GKAmpTA »» ™<ínque 1842 de ésta ciudad;■UCIRUA UrasA RISmAKO. í». D,NA N- „ 44! 705
■»«i«.el2!dooK.K.do,954 do.Mid. , /.í:;-

es la compra que hcieia siendo viuda a Virgima María Luisa de - " '
h^tíia y Malich y Otros seoiin■  «"•"'"■'""«W.d.fAa.lSdoooptata^





OULEG/O DE ESCr/banos
npt S » X

DE LA PROVINCIA DE SANT.
leyes 3330Y689Í

FE

-a

1

^^CIA DE 1

1 / V\" i -«-r-u/^¿.yc19Hpasa<,aa„tee,Escriba„oKi^,„^^^^^V/^^^^

™mo 4.7 B, «,,,0 S7.

rosario ®®PARTAME2VT0

^  , 3.„,,, ; 7 "T"-«—
«5»»22« d. fei. _ ■"■««>» '■"i»™ I3«-
ftcia en concepto de - ™ suma alguna a laconcepto de impuesto inmobiliario CPartiri. ia o,
^».<=»«deI,,m,«„e(Secc 3M, ,(5ecc. 3 IVfanz. 170 Graf 031 S/n r^ . .

'^^^'^««.^smgitdend.adcla.cet.d, '
« " «UBtdm ce «.llge a abonadaa ai adnp,. - •

jy - KESOLUCION 3580/92 DE LA 0 GI • r
no resulta ptocedente 1 'P«'«dente fe presentación del fonnulari„ 38i r
por dicha resolución por cuanto fe valuación fiscal

artículo 3»,. conósponde($ 13 469 85) g - ~
ELENA ARIAS ' ^dAKiAS, presenta CUTI /rrrrr

DISTEFANO me. t * GRACIELA LUISA° ~ 27-11448705-3 y SERGIO .m.GISIBFANOpresentaCUIT/CUI, 30-12944123-3.. '
otorgamiento yaotohizacion
"rcvia lectura y ratificaciór, asi fe otorgan y finnan .sostumbran, por ante mí 4 ^ ^ oompaiecientes como

'  E. ARlASe C.A.
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DE LA PROVINCA DE SANTA FE

LEYES 3330 Y 6898

' SELLADO ACTUACION NOTARIAL

c  00467258

MEDINA, S.A DISTEFANO, G.L. DISTEFANO. Ante mí MAIOSA A. OVIEDO,

esta mi firma y sello.-

EXPEDI PRIMER TESTIMC NIO EN F AN°¿3S>.S<S5>/^

abogaba ^5
ESCÍíIBAHA

TIT15U8 RWISTUON'W*

P
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/ /CUERDA con su escritura matriz autorizada DOfa.nWi. nA/,pnn

que obra al folic625 del Registro de Contratos
Públicos N®441

PARAdISTEFANO SERGIO A. Y DISTEFANQ GRAr.tFI A LUISA.-
en mi carácter deriTüLAR de dicho Registro, expido el

presentePRiMER T TIM NIO fojas, que sello y, ens

firmo en ROSARIO a los 3 las del mes
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Expte. N° 253.162 -P- 2019 C.M.-
 
Concejo Municipal

Vuestra Comisión de Ecología y Medio Ambiente ha
considerado el proyecto de Decreto presentado por el Concejal Carlos
Cardozo, el cual expresa:

“Visto:  Las obras que se realizan dentro del predio
del  Parque  de  la  Independencia,  en  la  zona  de  la ex  rural,  por  la
ampliación del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino y
con  la  construcción  de  la  nueva  sede  del  Instituto  Superior  de
Educación Física y el Centro de Alto Rendimiento Deportivo, y 

Considerando: Que la realización de dichas obras en
el pulmón verde mas importante de la Ciudad de Rosario implican en
todos los casos la remoción de especies arbóreas de gran antiguedad.

Que  el  patrimonio  forestal  de  la  Ciudad  es
preocupación  de  toda  la  comunidad  y  este  Cuerpo  Legislativo  en
particular. 

Que si bien todas esas obras son de interés publico y
tienen que ver con el  desarrollo  del  arte, la  cultura,  el  deporte y  la
recreación  pública  es  preciso  conservar  el  arbolado  histórico  del
Parque  Independencia,  tratando  de  evitar  la  extracción  masiva  de
especies de dicho espacio verde.”
 
Es por lo expuesto que esta Comisión eleva para su aprobación el
siguiente proyecto de:

 
D E C R E T O

(Nº
Artículo  1º.-  Encomiéndase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal

para que, a través de la Secretaría de Ambiente y Espacios Públicos,
suministre a la brevedad posible la siguiente información:

• Cantidad de especies extraídas o que se esta previsto extraer en el
Predio del Parque de la Independencia, en referencia a las obras
del predio de la ex rural, ampliación del Museo Municipal de
Bellas Artes Juan B. Castagnino, la construcción de la nueva sede
del Instituto Superior de Educación Física y el Centro de Alto
Rendimiento Deportivo.

• Cual es el programa de reposición de dichas especies tanto en el
predio del Parque de la Independencia, o en otro espacio verde de
la Ciudad de Rosario.

Art. 2º.- Comuníquese con sus considerandos, etc.
 Sala de Comisiones, 25 de Noviembre de 2019.-

 
 



 
 

 
 

Firmas

Irizar Veronica Miatello Osvaldo Lepratti Celeste

Toniolli Eduardo



LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE
 

D E C R E T O
(N° 57.868)

 
Concejo Municipal

Vuestra  Comisión  de  Ecología  y  Medio  Ambiente  ha
considerado el proyecto de Decreto presentado por el Concejal Carlos Cardozo, el
cual expresa:

“Visto: Las obras que se realizan dentro del predio del Parque
de  la  Independencia,  en  la  zona  de  la ex  rural,  por  la  ampliación del  Museo
Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino y con la construcción de la nueva sede
del  Instituto  Superior  de  Educación  Física  y  el  Centro  de  Alto  Rendimiento
Deportivo, y 

Considerando: Que la realización de dichas obras en el pulmón
verde  mas  importante  de  la  ciudad  de  Rosario  implican  en  todos  los  casos  la
remoción de especies arbóreas de gran antiguedad.

Que el  patrimonio  forestal  de  la  ciudad es  preocupación  de
toda la comunidad y este Cuerpo Legislativo en particular. 

Que si bien todas esas obras son de interés publico y tienen
que ver con el desarrollo del arte, la cultura, el deporte y la recreación pública es
preciso  conservar  el  arbolado  histórico  del  Parque  Independencia,  tratando  de
evitar la extracción masiva de especies de dicho espacio verde”.

Es por lo expuesto que esta Comisión eleva para su aprobación
el siguiente proyecto de:

 
D E C R E T O

 
    Artículo 1°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a
través de la Secretaría de Ambiente y Espacios Públicos, suministre a la brevedad
posible la siguiente información:

• Cantidad de especies extraídas o que se esta previsto extraer en el Predio del
Parque de la Independencia, en referencia a las obras del predio de la ex rural,
ampliación  del  Museo  Municipal  de  Bellas  Artes  Juan  B.  Castagnino,  la
construcción de la nueva sede del Instituto Superior de Educación Física y el
Centro de Alto Rendimiento Deportivo.

• Cual es el programa de reposición de dichas especies tanto en el predio del
Parque de la Independencia, o en otro espacio verde de la ciudad de Rosario. 



 

    Art.  2°.-  Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,  publíquese  y
agréguese al D.M..
    Sala de Sesiones, 28 de Noviembre de 2019.-

Expte. N° 253.162-P-2019 C.M.-
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